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Acuerdo de la Demanda Valenzuela/Programa de Instrucción Intensiva y Servicios de CAHSEE
Aviso de Elegibilidad Estudiantil
Aviso: la sección 37254 del Código de Educación requiere que el siguiente aviso sea publicado en la oficina de cada escuela que sirva a alumnos de 10 a 12 grado, en la oficina del distrito y en el sitio de Internet del distrito escolar.  El aviso debe cumplir con los requisitos de traducción de la sección 48985 del Código de Educación.

AVISO A LOS PADRES/TUTORES Y ALUMNOS:

ELEGIBILIDAD ESTUDIANTIL PARA RECIBIR AYUDA EN PREPARACIÓN PARA EL EXAMEN DE EGRESO DE LAS PREPARATORIAS DE CALIFORNIA DESPUÉS DEL 12º GRADO
Padres/tutores y alumnos:

Conforme a la sección 37254 del Código de Educación de California, se les notifica por medio de la presente que:

1. Los alumnos, incluyendo aquéllos que aprenden inglés, que aún no hayan aprobado una o ambas partes del Examen de Egreso de las Preparatorias de California (CAHSEE) para el final del 12º grado tienen el derecho de recibir instrucción intensiva y servicios durante un máximo de dos años académicos consecutivos después de completar el 12º grado o hasta que aprueben ambas partes del CAHSEE,  lo que ocurra primero; 

2. Los alumnos que aprenden inglés que aún no hayan aprobado una o ambas partes del CAHSEE para el final del 12º grado tienen el derecho de recibir servicios para mejorar su dominio del inglés de la manera necesaria para aprobar las partes del CAHSEE que aún no hayan aprobado durante un máximo de dos años académicos consecutivos después de completar el 12º grado o hasta que aprueben ambas partes del CAHSEE,  lo que ocurra primero; y 

3. Los alumnos que aún no hayan aprobado una o ambas partes del CAHSEE para el final del 12º grado tienen el derecho de levantar una queja sobre la instrucción intensiva y los servicios bajo los Procedimientos de Queja Uniforme si él o ella no fue proporcionado/a la oportunidad de recibir instrucción intensiva y servicios durante un máximo de dos años académicos consecutivos después de  completar el 12º grado o hasta que apruebe ambas partes del CAHSEE,  lo que ocurra primero. 

Si tienen alguna pregunta sobre la elegibilidad para los servicios, desea obtener servicios o desean levantar una queja sobre los servicios, favor de comunicarse con Linda Trousdale en 4100 Normal Street, Room 3150, San Diego, CA 92103 o al 619-725-7342 o por E-mail: ltrousdale1@sandi.net 
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